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Exmo. Sr.— Los euemi ,*os encubier
to*; de Ja independencia. é integridad 
deIterritorio nacionuJ, trabajan de con 
tinuo por destruir ambas preciosas ga
rantías; alguaos mexicanos iijcauios, 
guiados de falsas doctrinas, alucinados 
con alhagu^ñas esperanzas, y llevados 
deb espíritu de partido y de venganza, 
pueden caer en la red, si con, tiempo no 
los retrae ¿ti convencimiento ó la pena; 
y siMos aventureros usurpadores duTe- 
jas logran, el que en los habitantes de 
la froment, se propague la idea do se- 
§****<«qyellos dypnnEventos de Ja q> 
nioonacional, yV. EE. calcularán cué- 
les,serán (ps funestos .r$fujiadt»s, y cuál 
la trascendencia de un crimeníde tal 
mngniM.

Para.eYitgfJo, ,cíc acuerdíxcon el coi* 
•ejq da gobierno, en clase i.e urgente, 
y para que Fe trate de toda preferencia, 
declarándose ser. de tomarse ep oonsi- 
deraoion en las actuales sesiones, el 
Exmo. Sr. presidente me manda les 
dirija la siguiente

Iniciativa. „Son traidores á la pá- 
tria todos los que con hechos ó por es
crito fomenten las miras de cualquie
ra potencia extrangóra, ó de los aven 
Jureros de Tejas, pura Ja desmembra
ción del teirilorio de la república ó pa
ra su dominio; como así mismo los que 
lo hicieren de palabra, calificada por 
juefc competente de criminalmente ver
tida con tales objetos.M

Sírvanse VV. EE. dar cuenta á esa 
angosta cámara, y admitir las seguri
dades de mi consideración y distingui
do «precio.
*. Dios y libertad. México, Diciem
bre 9 de 1839.T—/ .  N . Almonte.— 
Exmos. Síes, diputados secretarios.

Es copia. México, Diciembre 9 de 
1839.—J. Velazquez de León.

T '$th
Vuelven á soñar,ó mcjni* dirémóst 

á tifitifi* toma deí puerto de Mafamó*- 
ros, loYqué deliran en fávdr de los Ve- 
tólucionnrios del departamento de Tn- 
tnaúlipáfr, íihidos á Tos aventureros de 
Véjrii; pero sus crtihlfralfe* y antipatrió
ticos deseos quedarán como hasta aquí, 
"cbtnrtletfahíenfé . birfladdft. Si él vélico-i 
fft ¿¿fieról rótthidiYo no tiefitf lirtrdpa 

iSÍ iíécür̂ os'ñ̂ ccíiariQs pafa désalo-jJiMfttvj fú7, . ? r -mu

jar k los enemigos de la pátria, de las 
vdjas (fel Norte, le sobran para defen 
der á Matamoros y para escarmentar 
á sus sitiadores; cuando por otra parte 
el general en gefe de In división auxi
liar» el dpnqdudo general Arista se 
prepaiaba ya en el Saltillo á marchar, 
sobre los enemigos el .día 20, como se 
vé por la proclama que iosertámos á 
continuación, y que ha recibido el su
premo gobierno por extraordinario vio
lento, lo que dió, sin duda, margen á 
las voces esparcidas por los que solo 
quieren la degradación de México, y 
que sucumba al dominiu extrangéro.

No será así. A pesar de la seduc
ción y de ja intriga, todo mexicano co
noce yn la enorme diferencia que se
para las divisiones interiores y la inva
sión de aventureros téjanos; y todo* 
fós partidos, conformes con el prinei-
arv •  mm M  I #% • a  ur% r l  a rv  W~% gJ  ■ tr% A  _

que han abierto la puerta d.c l?ts villas
ae1:M * «  «f-encm^or é T # s
ConoCéí igualmente que Imponentes jos 
tejahóá' parV conservar el territorio u- 
surpado, ménos podrán UeVftr al cabo 
sus ambiciosas miras de dominación y 
sus conatos para estender sus terrenos 
á expensas do los departamentos limí
trofes.

Por un oficial mexicano que ha lo- 
grado escaparse de Téja», se sabe que 
las tribus bárbaras de los chcroquis, 
los endoos y los chactns, unidas, se han 
apoderado de Nacogdoches. uno de los 
puntos mas importantes de Téjas. mien
tras los comanchcs asediaban á Bejar, 
de donde habiendo salido una partida 
de 30 téjanos, no pudo uno solo llevar 
la noticia, pues todos f icron muertos 
por los indios, en venganza de haber 
aquellos envenenado á algunos de su 
tribu. o

Estos acaecimientos, y la inseguri
dad en que se hallan las poblaciones 
lejanas, inclusa su nüeva capital, como 
vimos en el artículo copiado de sus pe
riódicos, hoce tres días, darán á cono
cer la Oportunidad y la nccesidád'ur- 
gente en que se halla el Gobierno de 
redoblar sus esfuerzos para escarmen
tar 'á los sublevados, y recuperar su 
honor y la integridad de su territorio. 
No podemos ménos dé escitar de nue
vo álás augustos cámaras, á fin de que 
proporcionen al ejecutivo los prontos 

neefesariós ‘recursos que enérgice-j 
mente demanda ía situación de loá de-
pártattieátes deOíbrte, pues en las cir-dn rJi. o íg.tf* jetrrn r v a w íS »  j

rfx

cunstancias en que se encuentran, pn 
mes, una semana y acaso un solo dia 
de demoré, pueden acarrear inmensos 
resultados, y mucho mayores gastos*

El general de brigada, 'Mariano Arte*
{ ia % en gefe de la division auxiliar 

del Norte, á las tropas de Tamauli• 
past Nuevo-Leony Coahuila. 
Compañeros: la perfidia, el engaño 

mas criminal ha llevado algunos mexi
canos de las orillas del Rio Bravo, hato 
ta el caso de coligarse con los usurpa
dores A s  Tejas y con jos ¿ a# *  bar
baros# í < o

Con , la .palabra libertad en Un cri^ 
mínales bocas, y , con el pabellón u$w*t 
pador en sus manos, talan los pueblos 
roban ; jos campos, y preparan la coas 
quieta del {territorio A t estos d e p a ré  
mentas a 4a soñada república de lejas.

Con el orgullo propio de su irapattf 
cia, se han^gurado haper sucumbió la 
ciudad, do.M¿tam(Mro» que defiende di 
vahent^ general. CanaJrio,,c w  12000. 
veteranos» ólvidados;,ain duda, dejaf,- 
muídiait vece» quo^lps ¿han hecho,mor* 
der. el polvo esos mismos suWadoi-qufe i 
imaginan’vencer. . . ,>■

Nuestro deber como mexicanos, y 
doblemente como soldados, nos llevafL 
escarmentar esa chusma de vando- 
leros.

Marchemos, pues, á unirnos con los 
veteranos del Norte; que sean ellos tes
tigos de vuestro valor, de que sois suf 
dignos compañeros.

1.a mas estricta disciplina, la subor
dinación en su colmo, y la confianza en 
vosotros mismos, nos hará triunfaren 
todos momentos, sea cual fuere el núj ~ 
mero de los enemigos.

Los dignos generales, gefe* y oficia
les que os mandan, han acreditado mil 
vetes que conocen sus deberes, que os 
sabrán dirigir á la gloria, y cuidarán 
conmigo de que jamás os falte vuestro 
socorro: que nnnen estéis desnudos ni 
padezcáis otras privaciones que las in
dispensables de la campaña.

Todo está previsto para vuestra con
servación: pensad en vuestras armas: a- 
segurnos de su mVjor'y mas ccrtéro ma- 
néjo: fijad la nieucionf en que esto y lá 
mas ciega oHcdft'dcia Ó vnéslrd* srtpicí1- 
riores, es tódo lo que tenéis que pontír 
de vuestra porte para cjue os cubiafi 
de glorié, para qué os berntigan ésfdl 
pueblos, y páre que llegando á loY'ójt 
dos de vuestras familia* las proezasdira 
ejecutaríais siti duda, t¿ñ¿án orgullb 
que les p e r t é h r f c á i s . ^ ' *r» uht wjttwGe * .. t«aui
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Nada es el soldado sin entusiasmo, 
todo lo puede con esto ¿agrado fuego 

inspira el honor y la idea de ser 
admirado por tus compatriotas.

amo* mía um;go*, á ganar esto# tí 
en la campaña que «e ha abierto, 

contad con que partirá con vosotros 
peligros vuestro general y mejor 

»igo.— Mariano Arista.
Cuartel general en el Saltillo, á 20 

de Diciembre de 1839.
(E l Diario.)

"ampico 7 de Diciembre de 1839,
£1 Sr. general D. Mariano Perfecto 
Coa se ha recibido el día 5 de la co 

sucia general de este departa
mento, entre tanto regresa á desempe
ñarla el Sr. Arista, que opera sobre los 
invasores de las villus del Norte.

1 t;

-r*r+rr***Wx • '■— ' * t r * -
Hoy bsn sido trasladados de la Bar

ra i  esta plaza, los resto* del finado Sr. 
mentí D. José de la* Piedras, que fue

ro locad o* en él túmulo con toda la 
tpa y ceremonial que corresponde 

si empleo que desempeñaba. El acto 
•atuvo de lo mas lucido que en los de 
su género se ha visto hasta abora en 
Tampit.o.

Quisiéramos añadir algo á lo que he- 
moa dicho sobra las circunstancias que 
•oocurrieron al asesinato atros dea-

i r l desgraciado; pero no querémos 
libre curto á nuestra pluma, v con
cluimos por abora diciendo que la vm< 

Hela pública espera otra cota todavía.
(El Desengaño.)

i i ' 1 I i y.■■■i m - !■■■■■*
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Señores editores de E l Mosquito.—
Cuantió remití á vdes. pora su inser
ción, rópia de la sentencia en que£fué 
condenado á diez anos de presidio con 
retención en el departamento de Coa- 
huila y Teja'*, por conmutación do la 
pena capital, el reo Peifecto Gómez, á 
consecuencia de haber dado muerte á 
Juan Cuneros, no ma propuse cierta
mente el siniestro y bajo fin de un ruin 
drtakogo por resentimientos meramen
te personales, pues ningún bien ni mal 
me h i hecho en lo particular ese hom
bre desgraciado y yo ti le he hecho 
favor; pero ha inferido un mal grave y 
trascendental, en el momento de per
petrar su crimen atros, 4 la sociedad á 
que pertenece, y es indudable que 
quien lastima al todo, lastima 6 la parte 

nida en él. Yo lo soy de esta 
gociedad, cuyo pacto cubre 4 todos y 

A tuno de los asociados, por me- 
i sus leyes; y sin el amparo de 
no seria asociación la da los rae- 

sino un naos da hombres de
entre quienes prevalece- 
■ge y audacia del mas 

i no teniendo entóneos que es

„  ̂ rtrW «jpf- | - 1Tm
traflar las atrocidades de los apaches ú 
otras tribus bárbaras y salvajes. -Mas 
no es así: tenemos leyes y tribunales 
donde guarecernos y una moral que 
es el fundamento del pacto de la na
ción; pero de tal mnnéra, qué sin cl'a 
en vano los hombres establecerían siá- 
témas, si entre la política y la mornl 
pública no había una peifecta armonía 
y palpable realidad, pues en este caso 
todo seria quimérico, ménos los des
trozos y funestidades de un criminal, 
de un perverso.

Yo pues, me considero con un dere
cho para reclamar por cualquiera ofen
sa hecha 4 la sociedad, la mas pronto 
y cumplida satisfacción 4 su vindicta, 
pues por principios muy obvios el mal 
que se hace 4 otro, debe temerse en bí 
mismo; y quien quebrante el pacto po
lítico en cualquiera, inspira desconfian
za y recelo de que se utropelle en ca
da uno de los restantos, 4 su vez. Mas 
si á mi se me niega aquel derecho, por 
algún truan ó demente, preciso es que 
este me pruebe que estoy escluide de 
la eongregacion de los mexicanos, 6 
que no bay acción legal en todos estos 
y cada uno de ellos, para pedir el cum
plimiento de las leyes, en cuya virtud 
sa pronuncian las sentencias, no para 
que su resultado sea ilusorio, porque 
esto seria burlarse de ellas y dejar 4 
los hombrea an el mas peligroso des
cubierto por medio de un engaño de 
los jueces que solo tienen el deber de 
impartir pronta y cumplidamente la 
justicia, sino paja que se haga efectivo 
el imperio de lo ley con el castigo de 
los tranagresores, y se reponga con su 
escarmiento h  seguridad pública. Pe
ro basta de exordio, señores editores, 
lo dicho es bastante para probar el fin 
que me propuse con la iniciativa quo 
hice al juez inferior y al superior tri
bunal de justicia, transcribiéndoles en 
cópia fiel Ir- sentencia que vdes. se sir
vieron injertar en su número 60 del 
dia 20 de Noviembre ú’timo, por cuyo 
favor les estoy, reconocido, y ahora lo 
solicito par8 encargarme muy breve
mente de lo mas notable de un artícu
lo que, bajo las iniciales T. G., se echó 
4 volar con atrevimiento ó ligereza en 
el Voto Nacional del dia 6 del corrien
te, en defensa de la escandalosa impu
nidad que hasta hoy ha* disfrutado el 
mencionado reo, Perfecto Gómez, co
nocido también por Odonojú.

Dice el articulista temerario, como 
para probar la inoportunidad y extra- 
ñeza que debe causar la publicación 
de U sentencia: que „Semejante espe
cie recrudecida 4 los nueve años de 
sucedido el hecho, en el seno de un 
pueblo «entibie é indulgente como lo 
e« el nuestro,, no es otra cosa que la 
expresión mas terminante de un ruin 
desahogo por resentimientos persona
les; porque no partiendo de ninguno 
de loe deudos del occiso, en lo que no

1

Sr 'Wl
hay ni la menor düda, ¿quién puede 
ser el oficioso que tal cosa emprende 
y que tan cuidadosamente vela los pa- 
sos de ese hombre desgraciado/ ¿QU$ 
cansa motiva hoy sus ardientes decla
maciones que no existieran ántes/¿Se. 
rá acaso el sagrado interés de la Vin
dicta pública? NO, porque entonces 
llamarían su exaltada atención otras 
cosas verdaderamente escandalosas y 
trascendentales. ¿Será poique tenga 
alguna idea tan baja de nuestros tribu
nales que entienda, que necesiten para 
ejercer justicia esta clase de alicientes? 
NO, porque esto seria la arrogancia 
mas extravagante. ¿Será porque nue
ve años de una expiación continua y la 
conducta mas austéra y regularizada 
no son bastantes para suavizar la po
tencia de las leyes? NO, porque eso 
seria tener la audacia de sobreponerse 
4 ellas mismas, que en los casos de es
ta naturaleza ejercen la equidad, aun 
con el culpable mas famoso, cuando 
acredita por un periodo tan dilatado, 
como el que data G>raez, que ha me
jorado sue costumbres."

No tengo et honor de conocer al Sr. 
T. G., para calificar sue principios mo
rales y políticos, y por lo mismo es mío 
el deiecho de presumir bien» de su jui
cio; mas si es. válido en el criterio de 
la sana razón juzgarlo por lo que ha 
escrito, deberé decidirme desde luego 
4 leneilo, ó por un infeliz que no sabe 
lo que ha vertido en fuerza de sus t/io- 
centes intenciones, ó que et un 
do y muy audaz, al asentar doctrinas 
tnn absurdas y perniciosas á la socie
dad, como las que he copiado de su 
mencionndo artículo; pues él quiero 
nada ménos que con el transcurso del 
tiempo se borre el crimen, ó se desvir
túe su gravedad para eludir el castigo, 
4 título úniccmente de la impunidad 
que ha logrado por médio de la fuga, 
que aunque es nntural en todo reo, no 
por esto se desenlaza de la pena á que 
se hizo acreedor por su crimen, ni de 
la necesidad que hny de reaprendeflo 
para sutisfacer 4 la vindicta pública con 
la ejecución de la sentencia con que ha 
«ido condenado por las leyes, sin que 
para burlarse de estas, pueda ser moti
vo ó obstáculo de su cumplimiento, la 
consideración de un pueblo, queei bien 
es sensible é indulgente, si así se pue
de llamar, porque sufre y tolera con 
excéso la maldad, también es justicie
ro, supuesto que tiene leyes y muy se- 
véras para el castigo de atróces crimi
nales, qi^e son tanto ma* contumaces, 
cuanta es mayor la> indulgencia con que 
son tratados; y no es otra la razón por
que abunda Mézico do hombres per
versos y de funestos acontecimientos y 
catástrofes. Do nada servirían las le-EjSKpng V ' ■ ■ * t' m
Í es en la república, si contra su acción 

ueran bastantes la fuga del reo, su 
ocultación, el transcurso de los añps, el 
disimulo público ó el olvido del crimen,

m
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y el que no hubiese deudo del occiso 6 
de otra persona atrozmente ofendida. 
¡Dichosos entonces el asesino de Cis* 
néros, y tantos tantos que han cubierto 
de eterno luto á las familias, y desa
creditado á la nación; pero desgracia
da sociedad que tales monstruos abri
ga; pues cualquiera de sus miembros 
estaría expuesto, sin saber el día ni la 
horaf al golpe fatal del brazo alevoso y 
sangoinai io do aquellos! Las leyes en 
ese caso, repito, serian inútiles y los tri
bunales excusados; porque no habien
do en esta tierra indulgente, cosa mas 
patrocinada que un criminal, la fuga 
de este seria el mus seguro desenlac 
pero al mifmo tiempo seria también s 
guro $1 riesgo del inocente y pací"- 
que siempre está amagado por ‘ 
lieta d^l peí verso.- Abajo entonces 
por insignificante, este aparato «ocia! 
de la república: declarorémos en esta
do de sulv«ges los mexicanos, y al ro
dar todos los principios de jti ticía y 
moralidad, sanciónese por única ley la 
del mas fuerte, ó la de) mas astuto y 
embustero. Pero, Sr. T. 6 .  ¿no halla 
vd. á sus solas en el tribunal de su con
ciencia, que éso que llamamos vindicta 
pública, es deudo muy inmediato del 
occiso Cisnéros y de cualquiera otro 
desgraciado, para que reclame el cas
tigo del malvado? /Y  un periódico 
que se publica con desinterés, impar
cialidad y franqueza, no es el órgano 
de uno ó mas incales de esa vindicta 
pública, cuando tiene por objeto la fe
licidad de sus conciudadanos, comba
tiendo los abusos y transgresiones do 
los que nos privan do ellu? ¿No es 
justamente un deudo de la sociedad 
ofendida por los criminales, ese fiscal 
ó escritor público, para denunciar ante 
el tribunal do la opinión de esta mis
ma sociedad, al perverso, señalar el cri
men y clamar por su castigo? Yo así 
lo entiendo, y el escritor que obre en 
sentido contrario, es indigno de la con
fianza pública y de ejercer el tan pre
cioso como difícil destino de anunciar 
al público sus bienes ó sus males, bu 
prosperidad ó ruma, velando cuidado
samente los pasos de los hombres des
graciados por su malicia ó procacidad.

Creo, Sres. editores, que con la ex
puesto queda muy claramente manifes
tado que no por oficioso ho reclamado 
contra la impunidad do Perfecto Go
mes, al recordar su sentencia condena
toria, sin ardientes ni frías declamacio
nes, pues no las hé usado hasta la fe
cha, como falsamente asienta el Sr.T .

. G. j mas si las hubiera hecho antes, ó 
Ido valiera ahora de ellas, serian muy 
justas y en obséquio únicamente del sa
grado interés de la vindicta pública, 
como mil y mil veces lo he verificado, 
y como constantemente lo hncen vdes.

Lotros escritores con laudable celo, I  
do poner diques al torrente de abu- 

soa, despilfarras y arbitrariedades que

se han notado y aun prosiguen en esta 
época desgraciadísima de la república 
mexicana, pues no parece sino que en 
todos los ramos de la administración 
pública, se obra de concierto para ar
ruinar á la nación: de aquí e s^ u e  na
die puede méno8 que tener la idea mas 
baja de todos ellos; pero muy particu
larmente da \n justicia, que cada dia 
eslá mas necesitada de alicientes para 
que se ejerza rectamente; aunque si he 
de decir verdad, la relajación ha toma* 
do tal incremento, que no hay quien no 
desespere del remedio, cualesquiera 
que sean los estímulos de la ratón y 
buena fé, que te use contra ese mal 
consumidor de las sociedades, la mala 
administración de justicia.

Pero parece que el Sr. T. G. ea lu- 
nicola acabado de llegar á México, se
gún la ignorancia que afecta tener de 
las cosas de este pais y de lo muchísi
mo que constantemente se ha escrito 
contra ellas, con especialidad sobre 
ladrones de todas clases, • condiciones 
y categorías, por ser los plagas que 
mas aoundan en esta desconcertada 
república, y las que acabarán con ella. 
Con la misma constancia y basta el 
fastidio, se ha clamado contra los ase
sinos que también abundan en el país, 
contra su impunidad, y en una pala
bra, contra todos los males ó cosas ver
daderamente escandalosas y trascen
dentales, aunque con el amargo desen
gaño de que las declamaciones de la 
imprenta, por muy fundadas que estén 
en la autenticidad de los hechos y de
pravación de las personas, ya no sur
ten su efecto, porque el pudor y la 
buena moral han abandonado á núes 
tros hombres.. . .

Pero ya so ve, cuando el Sr. T. G. 
se manifiesta tan malicioso ó ignoran
te al querer persuadir que Perfecto 
Goimz ha pasado nueve años Se una 
expiación continua, observando la con 
duda mas austéra y regularizada, bas
tantes en su juicio para suavizar la 
potencia de las leyes, ¿qué esperanza 
nos deja de que podría acertar, hablan
do verdad sobre otros hechos mas obs
curos, complicados y difíciles que has
ta ahora están impunes, mientras que 
sus autores con su escandalosa y pro
tegida deserción, expían como Perfec
to Gómez su crimen con algunos años 
de ausencia? Claro es que si esos 
perversos cayesen reaprehendidos, loe 
santificaría el Sr. T. G. tan solo porél 
transcurso del tiempo, que en su buen 
juicio es expiatorio,> aunque nada ha
yan padecido para compurgnr y aun 
cuando su conducta haya continuado 
relajada y perversa. Y no le faltaría 
valor y salero al defensor de reos pró
fugos para decir al que clamase por la 
vindicta pública, que con la deserción 
de los criminales, la potencia de las le
yes quedaba suavizada, y que clamar 
contra astas, «sería tenor 1« sudácia de

sobreponerse 6*ellas mismas, 
los casos da esta naturalexa ejer 
equidad, aun con el culpable mas 
inoso, cuando acredita pór un pe 
tan dilatado como el que data G 
que ha mejorado sos eos!

Yo debería probar, señores ed 
que el Sr. T. G. ha blasfemado h ü ü  
lo infinito en este pequeño trozo; pero 
me abstendré do hacerlo no solo por ■K81 __

■ mu

que ya es demasiado largo este artícu
lo, sino porque presumo como dije, 
que eaa caballero ha escrito con la me
jor intención, aunque muy ignorante 
en cuanto ha dicho sobre los nueve 
añoe en que supone h expiado Gómez 
su crimen, lo cual no ha sido asi, como 
vá á verlo por el siguiente relato.

Conmutada la sentencia da muerte» 
en la de presidio por dies ellos, con re
tención en el departamento de Coa- 
huila y Tejas, comenzaba Gomes 
condena cuando fué ó desertado é  as 
traído de su prisión por el general Moc
tezuma, cuando ae insurreccionó ooa- 
tra el gobierno supremo, é incorpora
do en sos filas, que fuá un nuevo cri
men de Gomes, sirvió en ellas, hasta 
que terminó la rebelión; y ea conse
cuencia se largó Gomes apareciendo 
en Tierra Caliente, donde después de 
algunos años, fué aprehendido por un 
oficial á quien se le denunció; pero ha
biendo logrado Gómez embaucarlo. •« 
quedó en libertad. Pasado mas de un 
año, fué reaprehendído por un gefe de 
quien sin duda no pudo escapar con la 
misma astucia yel soborno; pero habien
do confesado su homicidio, a'egó no ser 
desertor del presidio, y ofreció probar* 
su buena conducta después de hober 
incurrido en la desgracia de tu crimen. 
Al efecto, se mandó tomar una infor
mación á personas de notoria pravi- 
dad y vecinos de esa tierracaliente: es- 
tos se negaron á darla, y entonces se 
ocurrió á otras que presentó la parte 
del reo, como testigos de su buen pro
ceder: informaron desde luego ocbo, 
entre quienes lo hicieron D. José Fer
nandez y D. Ignacio Carrillo, DC/*ami- • 
gos Intimos y compañeros de Gó
mez . . . .  Omito el nombre de los 
demá#; pero con la protesta de que lol 
publicaré á su tiempo, en que también 
expondré los motivos que los obligaron 
á informar en los términos que lo han 
hecho, contentándome por shora con 
preguntar al 8r. T. G., lo primero /por 
qué no quisieron informar hombrea da 
notoria honradez y providad, y solo lo 
hicieron loa amigos y compañeros del 
reo? Segundo: ¿Qué valdrá el dicho 
de estos en e) recto criterio de los hom
bres sensatos y en el do los tribunales? 
Tercero: ¿Cómo probarán aquellos que 
ha mejorado el reo sus costumbresi—• 
Cuarto: ¿Cómo convencerá el Sr. T. 
G. que en política los malvados no sa 
atraen como los homogéneos en la fin
es? Ultimamente, ¿Qué equidad do
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las layes puede esperar on reo que eio 
Bbr cumplido su condene, ha incur

ren 1 ulteriores (crímenes* ó si se

efe la el pollo y pon la mesa: máxima 
que se ha seguido siempre para envol
vernos en sus funestas consecuencias.

qtriere en él solo, pero muy graves, de Sin embargo, no seriamos justos, si 
kftbar «fertfefa evité Tabelión del faccio- no confesáramos que en muchos y muy 
so general Moctezum», que por su mu- urgentes casos, la inacción no es del 
cha y cHmtrrtrt audacia y no con atfto- gobierno, sino del congreso, á quien 
ridad, echaba á los presos de los cár-1 forzosamente tiene que hacer iniciuti- 
Celes jigra! fomavitar la inmoralidad y vn, y que rogarle mas que un limosnó- 
riiuftipHcttf tos desaitres públicos? 4 J  néroi fii congreso, aun cuando so corq.

Perú síendoy* demastadó largo ©ate pongo de personas las mas puras, que 
artículo, termino* asegurando á vdegq no-es asi porque siempre hay en ellos 
SbftoréS editúre»; qrt© „lu incógnita es muchos Judas en razón de uno en ep*

fri-

hbmbres sértsatos y ya muy conoci- I 69 indispensable á las cántaros correr 
d a s . . . . ” protestando ni Sr. T* G. lostrám*1®* reglamento, y que unos 

ti- en la reacción dé «ni artíéfclo enreden; yi «tros desenreden. Éntre 
) que contestóla! suyo, hay alguna tanto,dos malas que debieran evitarse 

acriihdhia} *** toá’srdo mi ánimo efeiu ó reprimirse con prov díenciaa prontas 
de rio; peto rí%é -creyere mi, tiene su y enérgicas.' prpgresnn acaso con la ra- 
dferoeho á sufro» pérarfiewwnd arm ero p ides d e ltlbegn; el^g«b¡erpo sq afana y 
jiHetó mflpharé miseoOcópt©*, desespera; |H>ro cao ^.tjopserya siena
daré á conocer los testigos con sosi een pr*el<foi«cho de ahorcarse en sus apu«\ 

Ptos colóte* f  eoo algunas btras. mas roe, 6 de espet ar á flup lo ahorqqen, 
)*1hfc+bb<Me*} <y-prebmr& por fin. mientras el congreso decreta lo que se 
el tUuto de defensor no siempre |a ha pedido. Solo el general Santa- 

obleéé ijesrceotm engano Aona ng ha tenido la paciencia nece9a.
Jr bajera, >y imihnOer wenta dnWaftq ri%para ponerse entre esps fatales estre.

migoa su nación, Poro, para noso. 
tros es yituy diverso el caso^y no poáp. 
mos entender cómo puede ser lo mis. 
mo uno ó mas *ú* d tos ¡nsq^epcionalí 
dos contra su gobierno, que el prínci- 
Pftque, rige á *>u nación; cómo pueda 
ser lo mismo que un gobierno pueda 
tomar tropas extrangérgs en benefició 
de sus pueblos, que pn particular qüe 
las llama contra la mayaría dé sus cófr‘ 
ciudadanos: de manera que ese gobier
no toma las'tropas piira'cohservréfrin- 
tegridad M  tVrritorjo/de la nación, y' 
los derechos de sus subditos'y un par* 
ticular como panales V sus sociós las 
han contratado para hacer la guctW 
al gobierno de su país, trastornarla for-'

que infiere á la dftcttfdadt’ablicitaridofia 
impunidad de los crimetoes de un hom
bre que se ha hecho merecedor de la 
tevóra pena rle lasleyea.

Dispensen vdéa. s¿flores editores, á 
mi molesto afectísimo servidor Q. SS. 
MM. B Z .  H.

i s a  ■

México, diciembre 27 de 1834.p.T n ̂   ̂ _
■■ » . .  m m m  •  •  *  .  ■■ ■. ■■ M  | f f H  ^
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* Como si no hubiera leyes preexis* 
tente* en la república, contra los trai
dores á #u patria* el gobierno ha hecho 
4 las cámaras la iniciativa que hoy in
sertamos. Ella es tardía, porque es 
cualidad característica de ese poder, 
no ganar tiempo, ni aun en los asuntos 
de ma« interés, peligro y trascendencia.

Así lo vimos con los chismes de los 
francétes, que tan caro han costado á 
la nación; lo hornos visto con la insig
nificante colonia de Tejas, y seguiré - 
moa viendo lo mucho que nos prepa

ella y sus aliados. Tan graves ma
chan sido previstos por el go- 

> los ha dejado llegar con su 
Lo primero tío es creíble, por

que un gobierno por muy oegaton que 
éea, debo ver ciertas cosas (Jesde su 

lad% partícula rmente cuando las 
uas obligan 4  jusgaoicipq aptici- 
á Ja futura existencia da los su* 

i » Iqa^scgundh ¡si sa ha:palpqd?, 
wy dotaeosa experiencia; pues 

idaehBsbiarMnSQnhf|,eitablecido

■

krehan los dos supr*. 
e debieran ser tan y<».

ty aceito

mo#,...^Aaí mai 
moa • poderes que 
loeea como la lu.x, ai lea fuera posible. 
Pero dejémos esto y vamos á conside
rar la iniciativa de que nos hemos ge-. 
parado Involuntariamente.
, Ella es tardía, pero no inoportuna, 
pues aun es tiempo de contener á los 
que tan fácilmente y con^premedita* 
cion se pasan á las filas de los enemi
gos extrangéros, ó invocan su auxilio 
contra la pátra, para seguir nna pen
dencia de puro capricho, y que si bien 
es del agrado y conveniencia de una 
fracción de nacionales que se denomi
nan federalistas, no lo es de la mayorín 
de fa nac on, sin que por esto se crea 
que se halla esta contenta, ni espere 
ningún bien del actual sistema que tan
to ha repugnado desde el primer dia do 
tu existencia -desgraciada, y odia con 
raxon por los males que ha produci
do la fatal constitución del aflo de 36, 
cuyas reformas «e han pedido y ae re* 
tardan pordasdificultades que sobre os-, 
te punto ha promovido el Poder Con
servador. Mas sobre el objeto de la re
ferida iniciativa que es declarar trata
dores ó los que do cualquiera manera 
directa ó indirecta auxilien á los téja
nos, como to han hecho, envileciéndose 
Anaya, B im y Cgnales, algunos opinan 
aue dichos hombres do pueden ser trai
dores ppr haber ocurrido a) auxilio de 
los extraqgérov introduciendo sus tro
p e e n  U república, y para salvarlos de 
tan criminal notf, se valen del ejemplo 
de que otros naciones como "

na a <ie. su gobierno y. próporcionarso* 
bienes privados, cop detrimento del ho- Jpj 
ñor nacional, y una gran pérdida *dc i  i 
territprio; y cuando nosotros creemos i 
sin temor de equivocarnos, qué él go
bierno de lu república mexicana no 
puede en ningún caso valerse de tropas 
extrangeras, sin expresa autorización 
de la representación nacional, muchvr 
ménos puede ningún particular dHn d  
so lo título de sublevado Ó faccioso, in
troducirlas en la república, cdttflimeW 
que sea su objeto. En consecufencraf. I * . I ÍM.»de estos principios de nüestrqf buena 
fét creemos que la iniciativa que ‘PW 
acupa, está qiuŷ  bien dada,'y qüe*éfqr>í?- 
bierno debe hacerla cumplir con tbdar . 
prontitud y severidad. ’ y' '

______________  ™ *

Antes de anoche poco después de . • 
las oraciones el Exmo. Sr. D. N. Cal
derón de la Barca, enviudo de S. M. 
la reina de España, entró en osla ca
pilar!, en medio de un numeroso y - 
lucido concurso de mexicanos y espa
ñoles, que salieron fuera de garitas á 
recibirle, dando muestras á S. E. del 
aprecio que se le tiene en esta repúbli
ca, y de que no olvidan los mexicano# 
el comportamiento que en igual casó 
tuvieron los españoles con el enviado 
de nuestra república, el Exmo. Sr. D.
Miguel Santn María; por todo lo cual, 
felicitamos á S. E., deseando que
rezca la paz entre dos naciones que
nunca dejarán de haber pertenecido 
á una misma f.milia. ’SA ?

_______  * .

Es absolutamente falsa la noticia que 
ha corrido anoche, de que los trjanrti 
tomaron él puerto de Matamoros. Al 
contrario, huyeron de los puntos qbd 
habían ofcupado mas inmediato* a di
cho puerto, emboscando toda su fuerí 
zp, CQn lá'artillería quo lfis‘ehlí1égó 
Coroní I Pavón, á fm.déjenvólVe'T *1 
tropas del ¿étiqml Canalizo, sf JúBiiél 
(éniUd Id impVudeitchi de isáiir dosiPfl1 
dea.; Nófdé así, y C a r f A tU M  
hasta mas allá tfefYio'Brávb/fehri^ft®
térsé én Téjas cuandó le'Veá liéfcê dfHbt
** >mV T órno**
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